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EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD EN LA RESOCIALIZACIÓN DE DELITOS DE AGRESIÓN 

INTRAFAMILIAR, ABANCAY – 2023 

JUSTINO TACO PANIURA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

RESUMEN  

Con la participación de 200 abogados especialistas en derecho penal, efectivos policiales 

de la Comisaría PNP de la Mujer de Abancay. El tipo de investigación fue básico, nivel 

explicativo y enfoque cuantitativo. Se identificó un coeficiente altamente significativo 

p=0.006 < 0.05 para los 12 ítems de la escala de Likert, donde el 83.8% de encuetados 

establecieron que la efectividad de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad 

conduce a la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. En relación a la 

confiabilidad, el Alfa de Cronbach ha sido muy buena de ,886 para las medidas 

alternativas y la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. El estudio halló que 

las medidas alternativas a la pena privativa de libertad son más efectivas en la 

resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. 

 

Palabras clave: medidas alternativas, pena privativa de libertad, resocialización 
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EFFECTIVENESS OF ALTERNATIVE MEASURES TO THE PRIVATIVE PENALTY 

OF LIBERTY IN THE RESOCIALIZATION OF CRIMES OF INTRAFAMILY 

AGGRESSION, ABANCAY – 2023 

JUSTINO TACO PANIURA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

ABSTRACT 

With the participation of 200 lawyers specializing in criminal law, police officers from the 

PNP Women's Police Station of Abancay. The type of research was basic, explanatory 

level and quantitative approach. A highly significant coefficient p=0.006 < 0.05 was 

identified for the 12 items of the Likert scale, where 83.8% of those surveyed established 

that the effectiveness of alternative measures to the custodial sentence leads to the 

resocialization of domestic aggression crimes. In relation to reliability, Cronbach's Alpha 

has been very good at .886 for the alternative measures and the resocialization of 

domestic aggression crimes. The study found that alternative measures to custodial 

sentences are more effective in the resocialization of domestic aggression crimes. 

 

Keywords: alternative measures, custodial sentence, resocialization  
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1. INTRODUCCIÓN 

Las medidas alternativas a la pena privativa de libertad actualmente no se 

encuentran establecidas. 

 De modo que la falta de incorporación de las medidas alternativas a la Pena 

Privativa de Libertad afecta gravemente a la resocialización de los delitos de agresión en 

contra de la mujeres o integrantes del grupo familiar, tendiendo en consideración que las 

medidas alternativas es aquella figura jurídica donde las penas es sustituida por otra 

forma de penas que no son penas privatizadoras, el cual hace que se pueda utilizar otras 

medidas (Bodra & Aith, 2022). 

El propósito de la investigación es implementa una propuesta de modificación del 

artículo 122-B del Código Penal a fin de establecer, además de la pena privativa de 

libertad, la aplicación de las medidas alternativas respecto a las medidas alternativas 

entendida como aquella estructura donde las penas son sustituidas por otra forma de 

penas que no son penas privativas, el cual hace que se pueda utilizar otras medidas 

pudiendo ser la conversión conforme a los parámetros normativos (García et al., 2023). 

A nivel internacional en Colombia, Solano (2021) indica que las medidas 

alternativas a la pena privativa de libertad son aplicables en los delitos de agresión 

intrafamiliar, ello permitió que la sanción al agresor sea más efectiva y principalmente 

preventiva. En el Perú, Beramendi (2022) establece que los delitos intrafaniliares no ha 

establecido las medidas alternativas que permita además de la pena privativa de libertad. 

A nivel local Reyes (2021) indica que los delitos de agresión intrafamiliar en 

Abancay siguen en crecimiento, porque las medidas alternativas no se aplican como la 

suspensión analizando los límites, más que todo las consecuencias que ella trae consigo 

en al campo penal, la reserva de acuerdo a las función que tiene la de efectivizar la media 

alternativa, pudiendo utilizarse también a la exoneración que son pilares o sanciones 

alternativas fundamentales para el desarrollo de cualquier acto resocializador que será 

efectiva.  

Las medidas alternativas es cuando las penas es sustituida por otros forma de 

penas que no son pena privatizadoras, el cual hace que se pueda utilizar otras medidas 

pudiendo ser la conversión conforme a los parámetros normativos, la sustitución de 

acuerdo a una evaluación concreta de sus alcances y principalmente de su funcionalidad 
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definida, la suspensión analizando los límites, más que todo las consecuencias que ella 

trae consigo en al campo penal, la reserva de acuerdo a las función que tiene la de 

efectivizar la media alternativa, pudiendo utilizarse también a la exoneración  

(Guadarrama et al., 2023). 

El diagnóstico del problema fue que en la ciudad de Abancay los abogados 

especialistas en derecho penal adolecen de la aplicación de las medidas alternativas a 

la Pena Privativa de Libertad en contra de la mujeres o integrantes del grupo familiar; 

esta problemática se viene dando por la falta de un ordenamiento jurídico que limita a los 

efectivos policiales de la Comisaría PNP de la Mujer de Abancay, especialistas judiciales 

y magistrados de los juzgados penales de la Corte Superior de Justicia de Apurímac la 

aplicación de las medidas alternativas, que serían más eficientes para la resocialización 

de los delitos de agresión intrafamiliar (Flores et al., 2023). 

El problema de la investigación fue ¿De qué manera la efectividad de las medidas 

alternativas a la pena privativa de libertad influye en la resocialización de delitos de 

agresión intrafamiliar, Abancay – 2023? 

Los problemas específicos fueron: ¿Cuáles es el impacto de la sustitución de 

penas como medidas alternativas en la reinserción social del delito de agresiones en 

contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar?, ¿Qué efectos produce la 

inaplicación de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad en la rehabilitación 

del delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar? y ¿En 

qué medida la modificación del artículo 122-B del Código Penal que permita establecer 

las medidas alternativas influye en la reeducación de los agentes del delito de agresiones 

en contra de los integrantes del grupo familiar?  

La justificación practica ha sido porque nos permitió explicar y analizar efectividad 

de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad, el cual beneficiará a los 

integrantes del grupo familiar (Cathcart & Terry, 2021). La justificación teórica ha sido 

porque se han estudiados los temas especializados de las medidas alternativas como 

también la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar (Santos et al., 2023).  

Metodológicamente se justifica porque se ha elaborado un cuestionario debidamente 

validado y propio sobre las medidas alternativas como también la resocialización de 

delitos de agresión intrafamiliar, respecto a las medidas alternativas es aquella figura 
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jurídica donde las penas es sustituida por otra forma de penas que no son penas 

privatizadoras, el cual hace que se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la 

conversión conforme a los parámetros normativos (Avelar et al., 2021). 

 El objetivo general fue analizar el impacto de las medidas alternativas a la prisión 

en la reinserción social de agresores intrafamiliares en Abancay, 2023. 

Cuyos objetivos específicos fueron: Determinar cuáles es el impacto de la 

sustitución de Penas como medidas alternativas en la reinserción social del delito de 

agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar; asimismo evidenciar 

los efectos de la inaplicación de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad.  

Como antecedentes internaconales se ha tenido a Sarmiento (2019) cuyo objetivo 

establcer la justicia restaurativa como respuesta para las víctimas del delito de violencia 

intrafamiliar en Colombia. Aplicando una medodologìa dogmática juríca; concluyó que 

las atención a las victimas como aprte de la justicia es al camino para poder alcanzar a 

aproteger y pevenir la violencia tanto familiar como de cualquyeir persona.  

Masoumi (2019) cuyo objetivo fue encontrar una solución a la situación actual de 

la pena privativa de libertad, con la idea de aplicación de penas alternativas en el 

Ecuador, estableciendo la medodologìa dogmática juríca; concluyó que se ha recurrido 

a los valores ético-morales para reinsertar al individuo a la sociedad sin la aplicación de 

la pena privativa; siendo así, que las medidas alternativas son figuras jurídicas donde las 

penas es sustituida por otros forma de penas que no son pena privatizadoras, el cual 

hace que se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los 

parámetros normativos. 

Cruz y Parra (2019) cuyo objeto fue analizar el aseguramiento no privativas de la 

libertad como penas alternativas en Colombia; aplicando la metodología dogmática 

jurídica, concluyó que las medidas de aseguramiento sin pena privativa hacen posible 

que se aplique las sanciones alternativas que son más afectivos; es preciso señalar que 

las medidas alternativas son el mecanismo donde las sanciones penales  son sustituidas 

por otros forma de penas que no son la PPL. 

Alpusig (2018) ha tenido como objetivo la aplicación de penas alternativas en 

Ecuador; aplicando la metodología mixta, concluyó que los privados de libertad están 

dispuestos en cumplir una pena de carácter alternativa.  
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Díaz (2018) cuyo objeto de estudio fue la medida alternativa en el Ecuador; 

aplicando la metodología dogmática jurídica, concluyó que la medida de prisión abierta 

permite una amplia forma de rehabilitación inclusive mediante trabajos externos, donde 

las penas son sustituidas por otra forma de penas que no son penas privatizadoras,  

Como antecedentes nacionales se han tenido a Huamán (2022) cuyo objeto fue 

analizar la contribución de la suspensión de la ejecución de la pena en delitos 

intrafamiliares; aplicando la metodología de tipo dogmático jurídico, concluyó que la 

suspensión de la ejecución de la pena alimenta a la resocialización; entendiendo que las 

medidas alternativas son sanciones penales que sustituyen a la PPL, el cual hace que 

se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los parámetros 

normativos.  

Rosillo (2021) cuyo objeto fue estudiar la política criminal vulnera el principio 

humanidad de las penas; aplicando una metodología cualitativa, concluyó que la 

aplicación de la ley 30710 interferiría con la potestad discrecional del juez para poder 

suspender la ejecución de la pena vulneraría el principio humanidad. 

Albines (2020) cuyo objeto de estudio fue la aplicación de medidas alternativas de 

corta duración, aplicando el método descriptivo; concluyó las medidas alternativas 

entendida como aquella estructura donde las penas son sustituidas por otras forma de 

penas que no son penas privativas, el cual hace que se pueda utilizar otras medidas 

pudiendo ser la conversión conforme a los parámetros normativos, la sustitución de 

acuerdo a una evaluación concreta de sus alcances y principalmente de su funcionalidad 

definida, la suspensión.  

Núñez (2019) cuyo objeto fue explicar la limitación de días libres en delitos 

intrafamiliares; estableciendo el método deductivo, concluyó que la inaplicación de la 

pena de limitación de días libres en delitos intrafamiliares vulnera al principio de 

humanidad.  

Bravo y Díaz (2016) cuyo objetivo fue analizar la aplicación de las medidas 

alternativas; aplicando una metodología de tipo básico/cuantitativo, concluyó que la 

aplicación de medidas alternativas en la violencia contra las mujeres está relacionada 

causalmente y se explican por el hecho de que la norma jurídica penal no permite tal 

aplicación.  
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En el desarrollo temáticos se hizo mención sobre las teorías generales, que son 

las siguientes:  

Medidas alternativas, al respecto Arevalo (2019) indica que es aquella figura 

jurídica donde las penas es sustituida por otra forma de penas que no son penas 

privatizadoras.  

Saavedra (2022) establece que las medidas alternativas es el mecanismo donde 

las sanciones penales son sustituidas por otra forma de penas que no son la PPL, el cual 

hace que se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los 

parámetros normativos, la sustitución de la pena de acuerdo a una evaluación concreta 

de sus alcances y principalmente de su funcionalidad definida.  

Arias (2021) manifiesta que las medidas alternativas es cuando la PPL es 

remplazada por otro tipo de medidas alternativas que no son penas privatizadoras, el 

cual hace que se pueda utilizar otras medidas  

Bravo y Díaz (2016) manifistan que las medidas alternativas se pueden determinar 

de la siguiente manera: conversión, suspensión, reserva y la llamada exención respecto 

a las medidas alternativas entendida como aquella forma donde las penas son sustituidas 

por otras formas de penas que no son penas privativas, el cual hace que se pueda utilizar. 

Arias (2021) define que las medidas alternativas es la figura jurídica por el cual las 

sanciones penales  son sustituidas por otros forma de penas que no son la PPL, el cual 

hace que se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los 

parámetros normativos, la sustitución de la pena de acuerdo a una evaluación concreta 

de sus alcances y principalmente de su funcionalidad definida, la conversión conforme a 

sus objetivos, la  suspensión analizando sus extremos, más que todo las consecuencias 

que ella trae consigo en al ámbito penal.  

Arias (2021) establece que las medidas alternativas hacen que la pena privativa 

de libertad sea sustituida por otra forma de penas que no son penas privatizadoras, el 

cual hace que se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los 

parámetros normativos.  

Fajardo (2022) consigna que la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar 

hace que se utilice el mejor camino para que el sujeto infractor pueda mostrar 

arrepentimiento, para luego pueda ser insertados a la sociedad como una personas que 
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ha mostrado en todo momento que está dispuesto a resarcir cualquier tipo de daño 

ocasionado, no importado lo que dirán, lo más importante es que exista una política 

sincera de no volver a cometer delitos intrafamiliares sancionados en las normas, 

haciendo también que la persona tome conciencia de sí mismo como la de su familia, 

que son los mejores mecanismo para que en adelante se pueda confiar y no estar 

caminando en situaciones de desconfianza. 

Toda vez, que se debe velar por la integridad de las personas por supuesto que 

todo persona merece respeto y es medida de acuerdo a lo que realiza sin que exista una 

situación de conspiración en el buen camino que le toca por vivir al resocializado, quien 

está con toda la intención de reeducarse, siendo así que se le debe dar una nueva 

oportunidad, que las  medidas alternativas hacen que las sanciones penales  son 

sustituidas por otros forma de penas que no son la PPL, el cual hace que se pueda utilizar 

otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los parámetros normativos, la 

sustitución de la pena de acuerdo a una evaluación concreta de sus alcances y 

principalmente de su funcionalidad definida, la conversión conforme a sus objetivos, la  

suspensión analizando sus extremos, más que todo las consecuencias que ella trae 

consigo en al ámbito penal (Breña, 2025). 

La reserva de acuerdo a su formación, sus funciones que tiene la de efectivizar 

porque es una medid alternativa, pudiendo utilizarse también a la exoneración que son 

pilares o sanciones alternativas fundamentales para el desarrollo de cualquier acto 

resocializador que será efectiva; de modo que la medida alternativa conduce a una 

limitación expresa a la aplicación de la pena tradicional, tendiendo en consideración que 

la resocialización es el mecanismo más positivo para lograr que la sociedad desarrolle 

en materia de seguridad y evitar que las penas solo busquen privar la libertad sin 

considerar que hoy en día el hacinamiento carcelario va en crecimiento, muchas vece 

con situaciones totalmente ilimitadas (Steil et al., 2022). 

Avalos (2021) indica que la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar es 

la situación jurídica que al sujeto infractor pueda mostrar una política y decisión de 

arrepentimiento, para luego pueda ser reinsertados a la sociedad como una personas 

que ha mostrado en todo momento que está dispuesto a resarcir cualquier tipo de daño 

ocasionado, no importado lo que dirán, lo más importante es que exista una política 
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sincera de no volver a cometer delitos intrafamiliares sancionados en las normas, 

haciendo también que la persona tome conciencia de sí mismo como la de su familia, 

que son los mejores mecanismo para que en adelante se pueda confiar y no estar 

caminando en situaciones de desconfianza porque, se debe velar por la integridad de las 

personas por supuesto que todo persona merece respeto y es medida de acuerdo a lo 

que realiza sin que exista una situación de conspiración en el buen camino que le toca 

por vivir al resocializado, quien está con toda la intención de reeducarse, siendo así que 

se le debe dar una nueva oportunidad. 

Berdejo (2023) la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar permite por 

medio del cual que las personas puedan convivir en un estado de paz alejada de todo 

tipo de violencia física o psicológica dentro del entorno familiar, ello hace que las familias 

puedan tener un control idóneo de las condutas, mostrado en todo momento que está 

dispuesto a resarcir cualquier tipo de daño ocasionado, no importado lo que dirán, lo más 

importante es que exista una política sincera de no volver a cometer delitos 

intrafamiliares sancionados en las normas, haciendo también que la persona tome 

conciencia de sí mismo como la de su familia, que son los mejores mecanismo para que 

en adelante se pueda confiar y no estar caminando en situaciones de desconfianza 

porque, se debe velar por la integridad de las personas como también del entorno 

familiar, porque se no existe ese control no habría la posibilidad de resocializar al sujeto. 

Peredo (2019) manifeista que la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar 

es propio de las buenas conducta de las personas que sin lugar a dudas están 

ocasionado que el sujeto infractos pueda mostrar arrepentimiento, para luego pueda ser 

insertados a la sociedad como una personas que ha mostrado en todo momento que 

está dispuesto a resarcir cualquier tipo de daño ocasionado, no importado lo que dirán, 

lo más importante es que exista una política sincera de no volver a cometer delitos 

intrafamiliares sancionados en las normas, haciendo también que la persona tome 

conciencia de sí mismo como la de su familia, que son los mejores mecanismo para que 

en adelante se pueda confiar y no estar caminando en situaciones de desconfianza 

porque, se debe velar por la integridad de las personas. 

Po ello, es menester señalar que por supuesto que toda persona merece respeto 

y es medida de acuerdo a su conducta, que debe encaminarse al buen proceder de las 
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cosas, porque el actuar muy bien siempre le ha costado a la sociedad, pero para lograr 

se debe implementar políticas efectivas que conlleven a la verdadera resocialización, sin 

mediar ningún acontecimiento negativo, entonces, que la resocialización permite por 

medio de cual el sujeto infractor pueda mostrar arrepentimiento (Cancino, 2022). 

Posteriormente, pueda ser insertados a la sociedad como una personas que ha 

mostrado en todo momento que está dispuesto a resarcir cualquier tipo de daño 

ocasionado, no importado lo que dirán, lo más importante es que exista una política 

sincera de no volver a cometer delitos intrafamiliares sancionados en las normas, 

haciendo también que la persona tome conciencia de sí mismo como la de su familia, 

que son los mejores mecanismo para que en adelante se pueda confiar y no estar 

caminando en situaciones de desconfianza. 
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2. Método 

2.1 Tipo y diseño 

El tipo de investigación fue básico, Hernández y Mendoza (2018) manifiestan que 

la investigación básica es una investigación eminentente teórica. El enfoque de 

investigación fue cuantitativo, el cual manifiesta que la investigación cuantitativa es una 

investigación estadistica (Álvarez, 2023). 

El diseño fue no experimental de corte transversal – causal, Hernández y 

Mendoza (2018) indicaron que este diseño no permite la manipulación de variables.   

2.2 Población, muestra y muestreo 

La población en estudio ha estado conformada por abogados especialistas en 

derecho penal, efectivos policiales y magistrados de la Corte Superior de Justicia de 

Apurímac, sede Abancay. 

Tabla 1  

Población de profesionales de la de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 

Profesionales Nº 

Abogados especiales en derecho penal 98 

Efectivos policiales de la Comisaría PNP de la Mujer de Abancay 64 

Especialistas legales y magistrados 58 

Total 220 

Nota. Portal de Transparencia del Ministerio del Interior y el Poder Judicial - 2024  

La muestra ha sido de 68 abogados, efectivos policiales y operadores de justica 

en relación a la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. Se aplicó el muestreo 

probabilístico aleatorio estratificado. 

Formula de la muestra: 

Z² pqN 

n = ------------------------ 

E² (N-1) + Z² pq 

          (1.96)² (0.5)(0.5)(220) 

n = ------------------------------------------ 

         (0.1)² (220-1) + (1.96)² (0.5)(0.5) 

n = 68 
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2.3  Hipótesis  

Hipótesis general: La efectividad de las medidas alternativas a la pena privativa 

de libertad influye de manera significativa en la resocialización de delitos de agresión 

intrafamiliar, Abancay – 2023. 

Hipótesis específicas: 

1. La sustitución de Penas como medidas alternativas tiene impacto positivo en la 

reinserción social del delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar. 

2. La inaplicación de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad tiene 

efectos negativos en la rehabilitación del delito de agresiones en contra de las mujeres 

e integrantes del grupo familiar.   

2.4 Variables y operacionalización  

2.4.1 Variables 

Variable independiente: Medidas alternativas. 

Variable dependiente: Resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. 

2.4.2 Operacionalización   

Definición nominal: Arevalo (2019) indicó que las medidas alternativas es aquella 

figura jurídica donde las penas es sustituida por otra forma de penas que no son penas 

privatizadoras. 

Avalos (2021) afirma que la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar 

permite por medio de cual el sujeto infractor pueda mostrar arrepentimiento, para luego 

pueda ser insertados a la sociedad como unas personas.  
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Tabla 2  

Matriz de operacionalización de variables 

Variable (S) Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores Items Medida 

Variable 

independiente: 

 

Medidas 

alternativas 

 

Las medidas alternativas 

es aquella figura jurídica 

donde las penas es 

sustituida por otra forma 

de penas que no son 

penas privatizadoras. 

Se utilizó como medida la 

ordinal escala de Likert. 

La variable Medidas 

alternativas ha tenido 3 

dimensiones y 6 

indicadores. 

 

 
 

Sustitución de 

penas 

Inaplicación de 

las medidas 

alternativas 

Modificación del 

Código Penal 

1.Medidas 

alternativas a la 

PPL. 

2.Beneficia a la 

reinserción social 

1 

 

 

2 

 

 

 

Ordinal

: 

Escala 

de 

Likert 

 

 

Variable 

dependiente: 

 

Resocializació

n de delitos de 

agresión 

intrafamiliar 

La resocialización de 

delitos de agresión 

intrafamiliar permite por 

medio de cual el sujeto 

infractor pueda mostrar 

arrepentimiento, para 

luego pueda ser 

insertados a la sociedad. 

Se utilizó como medida la 

ordinal escala de Likert. 

La variable 

Resocialización de 

delitos de agresión 

intrafamiliar 

Ha tenido 3 dimensiones 

y 6 indicadores. 

 

 

 

 
 

 

Reinserción 

social 

 

 

 

Rehabilitación 

 

 

Reeducación 

1.Eficiencia 

2.Efectividad 

 

1.Conduce a la 

paz social 

2.Conduce a la 

tranquilidad 

familiar 

 

1.Desarrollo 

familiar 

2.Erradicación de 

la violencia 

3 

 

4 

 

5 

 

6 

Ordinal

: 

Escala 

de 

Likert 
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2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

La técnica utilizada fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario. De 

acuerdo a Hernández y Mendoza (2018) el cuestionario ha sido utilizado para realizar el 

trabajo de campo en realción a las medidas alternativas. 

Tabla 3  

Juicio de expertos 

N° Expertos Pertinencia Aplicabilidad Valoración 

1 Dr. Charlie Carrasco Salazar Suficiente Aplicable 90% 

3 Dr. Juan Ruvi Gave Maldonado Suficiente Aplicable 90% 

4 Dr. Víctor Oswaldo Mancilla Siancas Suficiente Aplicable 95% 

Promedio de validación 91.25% 

Nota. Se da lectura que el instrumento es el adecuado 

Para la confiablidad se ha utilizado el alfa de Cronbach respecto a las medidas 

alternativas que son los mecanismos donde las sanciones penales son sustituidas por 

otra forma de penas que no son la PPL. 

2.6 Procedimientos 

Tabla 4 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos 

Válido 68 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 68 100,0 

Nota. a = La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento  

2.7 Análisis de datos   

Contrastación de hipótesis, Chi-cuadrado y el análisis de resultados mediante el 

descriptivo de frecuencias, respecto a las medidas alternativas que es el mecanismo 

donde las sanciones penales son sustituidas por otra forma de penas que no son la PPL, 

el cual hace que se pueda utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a 

los parámetros normativos, la sustitución de la pena de acuerdo a una evaluación 

concreta de sus alcances y principalmente de su funcionalidad. 
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2.8  Aspectos éticos 

Se ha respetado los parámetros normativos para la elaboración de la tesis, como 

también las reglas éticas de la investigación, alejada de cualquier tipo de plagio respecto 

a las medidas alternativas como aquella figura jurídica donde las penas es sustituida por 

otra forma de penas que no son penas privatizadoras. 
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3. RESULTADOS 

3.1 Resultados descriptivos de las dimensiones con la variable 

Pregunta 1: ¿Usted cree que la efectividad de las medidas alternativas a la pena 

privativa de libertad conduce a la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar? 

Tabla 5 

Opinión sobre la efectividad de las medidas alternativas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 
Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 5,88 5,9 5,9 

De acuerdo 7 10,29 10,3 16,2 

 

Totalmente de 

acuerdo 
57 83,8 83,82 100,0 

Total 68 100,0 100,0  

 
Figura 1 

Porcentaje de opinión sobre la efectividad de las medidas alternativas 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta 2: ¿Usted cree que la sustitución de Penas como medidas alternativas 

beneficia a la reinserción social del delito de agresión en contra de la mujeres e 

integrantes del grupo familiar? 

Tabla 6 

Opinión sobre la sustitución de penas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 
Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 
8 11,76 11,8 11,8 
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De acuerdo 32 47,06 47,1 58,8 

Totalmente de acuerdo 28 41,18 41,2 100,0 

Total 68 100,0 100,0  

 
Figura 1  

Porcentaje de opinión sobre la sustitución de penas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Pregunta 3: ¿Usted cree que la inaplicación de las medidas alternativas a la pena 

privativa de libertad afecta a la rehabilitación de los delitos de agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar? 

Tabla 7 

Opinión sobre la inaplicación de las medidas alternativas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 
6 8,82 8,8 8,8 

De acuerdo 16 23,53 23,5 32,4 

Totalmente de acuerdo 46 67,65 67,6 100,0 

Total 68 100,0 100,0  
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Figura 2 

Porcentaje de opinión sobre la inaplicación de las medidas alternativas  

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta 4: ¿Usted cree que la modificación del artículo 122-B del Código Penal 

que permita establecer las medidas alternativas requiere elaborar un proyecto de Ley 

para reeducar a los agentes del delito de agresiones en contra de los integrantes del 

grupo familiar? 

Tabla 8 

Opinión sobre la modificación del artículo 122-B del Código Penal 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 
8 11,76 11,8 11,8 

De acuerdo 32 47,06 47,1 58,8 

Totalmente de acuerdo 28 41,18 41,2 100,0 

Total 68 100,0 100,0  

 
Figura 4 

Porcentaje de opinión sobre la modificación del artículo 122-B del Código Penal 
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3.2 Prueba de hipótesis general  

Tabla 9 

Tabla cruzada Medidas alternativas de resocialización de delitos de agresión intrafamiliar 

 
Totalmente en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 
 

Medidas alternativas 

Totalmente en 

desacuerdo 

Recuento 4 0 0 4 

Recuento 

esperado 
,2 ,4 3,4 4,0 

% del total 4,5% 0,0% 0,0% 4,5% 

De acuerdo 

Recuento 0 9 0 9 

Recuento 

esperado 
,4 ,9 7,7 9,0 

% del total 0,0% 10,1% 0,0% 10,1% 

Totalmente de 

acuerdo 

Recuento 0 0 76 76 

Recuento 

esperado 
3,4 7,7 64,9 76,0 

% del total 0,0% 0,0% 85,4% 85,4% 

Total 

Recuento 4 9 55 68 

Recuento 

esperado 
4,0 9,0 55,0 68,0 

% del total 4,5% 10,1% 85,4% 100,0% 
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4. DISCUSIÓN 

A partir de los hallazgos encontrados, se observó que existió una alta relación 

causa-efecto, conforme al estadístico Chi-cuadrado - SPSS, entre las variables Medidas 

alternativas y la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. 

Este resultado guarda relación con lo que sostienen Sarmiento (2019), quien 

señalan que la aplicación de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad 

permite de manera eficiente la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar. Lo 

expresado es acorde a Bravo y Díaz (2016), quienes afirman que no es eficiente la 

resocialización de delitos de agresión intrafamiliar.  

Respecto a la primera hipótesis específica: La sustitución de penas como medidas 

alternativas tiene impacto positivo en la reinserción social del delito de agresiones en 

contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, en los resultados de pudo verificar 

que el 47.06% de los encuestados establecieron que la sustitución de Penas como 

medidas alternativas beneficia a la reinserción social del delito de agresión en contra de 

la mujeres e integrantes del grupo familiar (Maxwell, 2022). 

Lo expuesto es similar a lo mencionado por Núñez (2019), quien señala que la 

sustitución de penas como medidas alternativas beneficia de manera directa a la 

reinserción social en el delito citado.  

Lo expresado es acorde con lo establecido en la presente investigación, no 

estando de acuerdo con Sarmiento (2019), quien indica que la sustitución de penas no 

beneficia de manera directa a la reinserción social del delito de agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del grupo familiar.  

Las medidas alternativas es aquella figura jurídica donde las penas es sustituida 

por otra forma de penas que no son penas privatizadoras, el cual hace que se pueda 

utilizar otras medidas pudiendo ser la conversión conforme a los parámetros normativos, 

la sustitución de acuerdo a una evaluación concreta de sus alcances y principalmente de 

su funcionalidad definida, la suspensión analizando los límites, más que todo las 

consecuencias que ella trae consigo en al campo penal (Monfort & Peña, 2021). 

La reserva de acuerdo a las función que tiene la de efectivizar la media alternativa, 

pudiendo utilizarse también a la exoneración que son pilares o sanciones alternativas 

fundamentales para el desarrollo de cualquier acto resocializador que será efectiva; en 
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esa línea, la medida alentaba alude y también hace una limitación a la aplicación de la 

aplicación de la pena tradicional, con la que estaría concretando o cumpliendo el fin 

resocializador y evitar que las penas solo busquen privar la libertad sin mediar u n sentido 

jurídico de ver que el hacinamiento carcelario es uno de los problemas que se 

acrecientan (Romero et al., 2023). 

Hoy en día, para lo cual lo más idónea es la medida alternativa que posibilita la 

ejecución de una sanción más alentadora y positiva que permita una autentica seguridad 

ciudadana. La resocialización de delitos de agresión intrafamiliar permite por medio de 

cual el sujeto infractor pueda mostrar arrepentimiento, para luego pueda ser insertados 

a la sociedad como una personas que ha mostrado en todo momento que está dispuesto 

a resarcir cualquier tipo de daño ocasionado, no importado lo que dirán, lo más 

importante es que exista una política sincera de no volver a cometer delitos 

intrafamiliares sancionados en las normas, haciendo también que la persona tome 

conciencia de sí mismo como la de su familia, que son los mejores mecanismo para que 

en adelante se pueda confiar y no estar caminando en situaciones de desconfianza 

porque, se debe velar por la integridad de las personas por supuesto que todo persona 

merece respeto y es medida de acuerdo a lo que realiza sin que exista una situación de 

conspiración en el buen camino que le toca por vivir al resocializado, quien está con toda 

la intención de reeducarse, siendo así que se le debe dar una nueva oportunidad. 

En relación a la segunda hipótesis específica: La inaplicación de las medidas 

alternativas a la pena privativa de libertad tiene efectos negativos en la rehabilitación del 

delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, en los 

resultados de pudo verificar que el 69.12% de los encuestados establecieron que la 

inaplicación de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad perjudica a la 

rehabilitación de los delitos de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar (Ramos et al., 2025). 

La sustitución de acuerdo a una evaluación concreta de sus alcances y 

principalmente de su funcionalidad definida, la suspensión analizando los límites, más 

que todo las consecuencias que ella trae consigo en al campo penal, la reserva de 

acuerdo a las función que tiene la de efectivizar la media alternativa, pudiendo utilizarse 

también a la exoneración que son pilares o sanciones alternativas fundamentales para 
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el desarrollo de cualquier acto resocializador que será efectiva; en esa línea, la medida 

alentaba alude y también hace una limitación a la aplicación de la aplicación de la pena 

tradicional, con la que estaría concretando o cumpliendo el fin resocializador y evitar que 

las penas solo busquen privar la libertad sin mediar un sentido jurídico de ver que el 

hacinamiento carcelario es uno de los problemas que se acrecientan hoy en día (Pires 

et al., 2023). 

Para lo cual lo más idónea es la medida alternativa que posibilita la ejecución de 

una sanción más alentadora y positiva que permita una autentica seguridad ciudadana; 

siendo así que la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar permite por medio 

de cual el sujeto infractor pueda mostrar arrepentimiento, para luego pueda ser 

insertados a la sociedad como una personas que ha mostrado en todo momento que 

está dispuesto a resarcir cualquier tipo de daño ocasionado, no importado lo que dirán, 

lo más importante es que exista una política sincera de no volver a cometer delitos 

intrafamiliares sancionados en las normas, haciendo también que la persona tome 

conciencia de sí mismo como la de su familia, que son los mejores mecanismo para que 

en adelante se pueda confiar y no estar caminando en situaciones de desconfianza 

porque, se debe velar por la integridad de las personas por supuesto que todo persona 

merece respeto y es medida de acuerdo a lo que realiza sin que exista una situación de 

conspiración en el buen camino que le toca por vivir al resocializado, quien está con toda 

la intención de reeducarse, siendo así que se le debe dar una nueva oportunidad. 
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5. CONCLUSIONES 

Primera: Un estudio en Abancay revela la alta eficacia de las medidas alternativas 

a la prisión en la reinserción social de agresores intrafamiliares. El 83.8% de los 

participantes en la investigación consideraron que estas medidas contribuyen 

significativamente a la resocialización. Estos resultados sugieren que priorizar 

alternativas a la pena privativa de libertad podría mejorar la efectividad de las estrategias 

de rehabilitación en casos de violencia intrafamiliar en la ciudad. 

Segunda: Resultados de una investigación indican que las medidas alternativas a 

la prisión favorecen la reinserción social de quienes han cometido violencia intrafamiliar 

contra mujeres. El 47.06% de los encuestados apoyaron esta conclusión. Estos datos 

sugieren que explorar alternativas a la cárcel podría mejorar los programas de 

rehabilitación para este tipo de delitos. 

Tercera: La falta de aplicación de medidas alternativas a la prisión ha tenido 

consecuencias negativas en la rehabilitación de agresores intrafamiliares, según revela 

un estudio. El 69.12% de los encuestados lo corroboraron. Estos hallazgos sugieren la 

necesidad de implementar con mayor eficacia programas de reinserción social para este 

tipo de delitos. 
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6. RECOMENDACIONES 

Primera: Implementar las medidas alternativas a la pena privativa de libertad por 

ser más efectivas en la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar, conforme se 

ha demostrado en los resultados. 

Segunda: Promover la sustitución de penas privativas de libertad como medidas 

alternativas a fin de reinsertar a la sociedad de los inculpados por delito de agresiones 

en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar.  

Tercera: Efectivizar la aplicación de las medidas alternativas a la pena privativa 

de libertad a fin de encontrar una efectiva y eficiente rehabilitación de los inculpados por 

el delito de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EN LA RESOCIALIZACIÓN DE DELITOS DE 
AGRESIÓN INTRAFAMILIAR, ABANCAY – 2023 

 

 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Metodología 
Población y 

muestra 

¿De qué manera la 
efectividad de las 
medidas alternativas 

a la pena privativa de 
libertad inf luye en la 
resocialización de 

delitos de agresión 
intrafamiliar, Abancay 
– 2023? 

Explicar de qué 
manera la efectividad 
de las medidas 

alternativas a la pena 
privativa de libertad 
inf luye en la 

resocialización de 
delitos de agresión 
intrafamiliar, 

Abancay – 2023 

Hi: La efectividad de las medidas 
alternativas a la pena privativa de libertad 
inf luye de manera signif icativa en la 

resocialización de delitos de agresión 
intrafamiliar, Abancay – 2023 
Ho: La efectividad de las medidas 

alternativas a la pena privativa de libertad 
no inf luye de manera signif icativa en la 
resocialización de delitos de agresión 

intrafamiliar, Abancay – 2023 
 

Variable 
independiente: 

Medidas 

alternativas 
Dimensiones:  
Dimensión 1:  

Sustitución de 
penas 

Dimensión 2:  

Inaplicación de las 
medidas 

alternativas 

Dimensión 2:  
Modif icación del 

Código Penal 
 

 
Variable 

dependiente: 

Resocialización de 
delitos de agresión 

intrafamiliar 

Dimensiones: 
Dimensión 1:  

Reinserción social 

Dimensión 2: 
Rehabilitación 
Dimensión 2: 

Tipo de 
investigación 
- Básica pura 

 
Enfoque 

- Cuantitativo   

 
Diseño de 

investigación  

- No experimental  
 

 

Técnica 
- Encuesta 

 
Instrumento  

- Cuestionario  

Población 200 
abogados, 
efectivos policiales 

y operadores de 
justica en relación a 
la resocialización 

de delitos de 
agresión 
intrafamiliar, cuya 

muestra fue de 68. 

yProblemas 
específicos 

Objetivos 
específicos 

Hipótesis específicas 

¿Cuáles es el 

impacto de la 
sustitución de penas 
como medidas 
alternativas en la 

reinserción social del 
delito de agresiones 
en contra de las 

mujeres e integrantes 
del grupo familiar? 
¿Qué efectos 

produce la 
inaplicación de las 
medidas alternativas 

a la pena privativa de 

Determinar cuáles es 

el impacto de la 
sustitución de Penas 
como medidas 
alternativas en la 

reinserción social del 
delito de agresiones 
en contra de las 

mujeres e integrantes 
del grupo familiar 
Evidenciar qué 

efectos produce la 
inaplicación de las 
medidas alternativas 

a la pena privativa de 

Hipótesis específica 1 

Hi: La sustitución de Penas como 
medidas alternativas tiene impacto 
positivo en la reinserción social del delito 
de agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar. 
Ho: La sustitución de Penas como 
medidas alternativas no tiene impacto 

positivo en la reinserción social del delito 
de agresiones en contra de las mujeres e 
integrantes del grupo familiar. 

 
Hipótesis específica 2 
Hi: La inaplicación de las medidas 

alternativas a la pena privativa de libertad 



 

 

libertad en la 
rehabilitación del 
delito de agresiones 

en contra de las 
mujeres e integrantes 
del grupo familiar? 

¿En qué medida la 
modif icación del 
artículo 122-B del 

Código Penal que 
permita establecer 
las medidas 

alternativas inf luye en 
la reeducación de los 
agentes del delito de 

agresiones en contra 
de los integrantes del 
grupo familiar? 

libertad en la 
rehabilitación del 
delito de agresiones 

en contra de las 
mujeres e integrantes 
del grupo familiar 

Evaluar en qué 
medida la 
modif icación del 

artículo 122-B del 
Código Penal que 
permita establecer 

las medidas 
alternativas inf luye 
en la reeducación de 

los agentes del delito 
de agresiones en 
contra de los 

integrantes del grupo 
familiar 

tiene efectos negativos en la 
rehabilitación del delito de agresiones en 
contra de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar.   
Ho: La inaplicación de las medidas 
alternativas a la pena privativa de libertad 

tiene efectos positivos en la 
rehabilitación del delito de agresiones en 
contra de las mujeres e integrantes del 

grupo familiar.   
 
Hipótesis específica 2 

Hi: La modif icación del artículo 122-B del 
Código Penal que permita establecer las 
medidas alternativas inf luye de manera 

signif icativa en la reeducación de los 
agentes del delito de agresiones en 
contra de los integrantes del grupo 

familiar. 
Ho: La modif icación del artículo 122-B 
del Código Penal que permita establecer 

las medidas alternativas no inf luye de 
manera signif icativa en la reeducación de 
los agentes del delito de agresiones en 

contra de los integrantes del grupo 
familiar. 

Reeducación  
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 2. Operacionalización de variables 

VARIABLE (S) DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ITEMS MEDIDA  

Variable 
independiente: 

 
Medidas 

alternativas 

 

Las medidas alternativas es 
aquella f igura jurídica donde las 

penas es sustituida por otra 
forma de penas que no son 
penas privatizadoras, el cual 

hace que se pueda utilizar otras 
medidas pudiendo ser la 
conversión conforme a los 

parámetros normativos, la 
sustitución de acuerdo a una 
evaluación concreta de sus 

alcances y principalmente de su 
funcionalidad def inida. 

Se utilizó como medida la ordinal 
escala de Likert. La variable 
Medidas alternativas ha tenido 3 

dimensiones y 6 indicadores. 
 
 

 
  

Sustitución de 
penas 

 
 
 

 
Inaplicación de las 

medidas 

alternativas 
 
 

 
Modif icación del 

Código Penal 

 

1.Medidas 
alternativas a la 

PPL.     
2.Benef icia a la 
reinserción social    

 
1.Afecta a la 
rehabilitaciòn   

2.Perjudica a la 
rehabilitaciòn  
 

1.Elaborar un 
proyecto de ley 
2.Iniativa 

legislativa 

1 
 

 
2 
 

 
3 
 

4 
 
 

5 
 
6 

 

Ordinal: 
Escala 
de Likert 

 
 

Variable 
dependiente: 

 
Resocialización 
de delitos de 

agresión 
intrafamiliar 

La resocialización de delitos de 
agresión intrafamiliar permite 

por medio de cual el sujeto 
inf ractor pueda mostrar 
arrepentimiento, para luego 

pueda ser insertados a la 
sociedad como unas personas 
que ha mostrado en todo 

momento que está dispuesto a 
resarcir cualquier tipo de daño 
ocasionado. 

Se utilizó como medida la ordinal 
escala de Likert. La variable 

Resocialización de delitos de 
agresión intrafamiliar 
Ha tenido 3 dimensiones y 6 

indicadores. 
 
 

 
  

 
Reinserción social 

 
 
 

Rehabilitación 
 
 

 
 

Reeducación 

1.Ef iciencia   
2.Efectividad  

 
1.Conduce a la 
paz social  

2.Conduce a la 
tranquilidad 
familiar 

 
1.Desarrollo 
familiar  

2.Erradicación de 
la violencia 

7 
8 

 
9 
 

10 
 
 

11 
 

12 

Ordinal: 

Escala 
de Likert 
 

 

   

 



 

 

Anexo 3. Carta de presentación 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dr. ….…………………………………………………………………………………….. 

Coordinador de Investigación de la Escuela Profesional de Derecho 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer de su 

conocimiento que, en mi calidad de egresada de la Escuela Profesional de Derecho de 

la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma del Perú, presento el 

instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada: “EFECTIVIDAD DE 

LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EN LA 

RESOCIALIZACIÓN DE DELITOS DE AGRESIÓN INTRAFAMILIAR, ABANCAY – 

2023”. Cuyo desarrollo le permitirá a la tesista, poder optar el Título de Abogada.  

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales se 

recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación de 

especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona.  

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación.  

- Matriz de operacionalización de la(s) variable(s). 

- Cuestionario. 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular me despido ante usted.  

    

Atentamente, 

_______________________________ 
JUSTINO TACO PANIURA



 

 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE (S) DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES ITEMS MEDIDA  

Variable 

independiente: 
 

Medidas 

alternativas 
 

Las medidas alternativas es 

aquella f igura jurídica donde las 
penas es sustituida por otra 
forma de penas que no son 

penas privatizadoras, el cual 
hace que se pueda utilizar otras 
medidas pudiendo ser la 

conversión conforme a los 
parámetros normativos, la 
sustitución de acuerdo a una 

evaluación concreta de sus 
alcances y principalmente de su 
funcionalidad def inida. 

Se utilizó como medida la ordinal 
escala de Likert. La variable 

Medidas alternativas ha tenido 3 
dimensiones y 6 indicadores. 
 

 
 
  

Sustitución de 

penas 
 
 

 
 

Inaplicación de las 

medidas 
alternativas 

 

 
 

Modif icación del 

Código Penal 
 

1.Medidas 

alternativas a la 
PPL.     
2.Benef icia a la 

reinserción social    
 
1.Afecta a la 

rehabilitaciòn   
2.Perjudica a la 
rehabilitaciòn  

 
1.Elaborar un 
proyecto de ley 

2.Iniativa 
legislativa 

1 

 
 
2 

 
 
3 

 
4 
 

 
5 
 

6 
 

Ordinal: 
Escala 

de Likert 
 
 

Variable 

dependiente: 
 

Resocialización 

de delitos de 
agresión 

intrafamiliar 

La resocialización de delitos de 

agresión intrafamiliar permite 
por medio de cual el sujeto 
inf ractor pueda mostrar 

arrepentimiento, para luego 
pueda ser insertados a la 
sociedad como unas personas 

que ha mostrado en todo 
momento que está dispuesto a 
resarcir cualquier tipo de daño 

ocasionado. 

Se utilizó como medida la ordinal 

escala de Likert. La variable 
Resocialización de delitos de 
agresión intrafamiliar 

Ha tenido 3 dimensiones y 6 
indicadores. 
 

 
 
  

 

Reinserción social 
 
 

 
Rehabilitación 

 

 
 
 

Reeducación 

1.Ef iciencia   

2.Efectividad  
 
1.Conduce a la 

paz social  
2.Conduce a la 
tranquilidad 

familiar 
 
1.Desarrollo 

familiar  
2.Erradicación de 
la violencia 

7 

8 
 
9 

 
10 
 

 
11 
 

12 

Ordinal: 
Escala 
de Likert 

 
 

   



 

 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

Buenos días/tardes la presente encuesta es con la finalidad de recopilar datos 
acerca de la EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD EN LA RESOCIALIZACIÓN DE DELITOS DE AGRESIÓN 

INTRAFAMILIAR, ABANCAY – 2023 
  

INSTRUCCIONES  
 
Marque con un (x) la alternativa que usted crea conveniente, se le recomienda 

responde con la mayor sinceridad posible. Las alternativas son: Totalmente de acuerdo 
(5) - De acuerdo (4) - Ni de acuerdo ni en desacuerdo (3) - En desacuerdo (2) - 

Totalmente en desacuerdo (1). 
 

N° VARIABLE INDEPENDIENTE:  Medidas alternativas  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

 DIMENSIÓN N° 01:  Sustitución de penas      
 

1 
¿Usted cree que la efectividad de las medidas alternativas a la 
pena privativa de libertad conduce a la resocialización de delitos 

de agresión intrafamiliar?  

  

    

  

  

 

2 

¿Usted cree que la sustitución de Penas como medidas 

alternativas beneficia a la reinserción social del delito de 
agresión en contra de la mujeres e integrantes del grupo 

familiar? 

  

    

  

  

 

 
DIMENSIÓN N° 02: Inaplicación de las medidas 

alternativas  
 

   
 

3 

¿Usted cree que la inaplicación de las medidas alternativas a la 

pena privativa de libertad afecta a la rehabilitación de los delitos 
de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar? 

 

   

 

4 

¿Usted cree que la inaplicación de las medidas alternativas a la 
pena privativa de libertad perjudica a la rehabilitación de los 

delitos de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 
grupo familiar? 

 

   

 

 DIMENSIÓN N° 03:  Modificación del Código Penal      
 

5 

¿Usted cree que la modificación del artículo 122-B del Código 
Penal que permita establecer las medidas alternativas requiere 

elaborar un proyecto de Ley para reeducar a los agentes del 
delito de agresiones en contra de los integrantes del grupo 
familiar? 

 

   

 



 

 

N° VARIABLE INDEPENDIENTE:  Medidas alternativas  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

6 

¿Usted cree que la modificación del artículo 122-B del Código 
Penal que permita establecer las medidas alternativas requiere 
de la iniciativa legislativa para reeducar a los agentes del delito 

de agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar?  
 

   

 

 

N° 
VARIABLE DEPENDIENTE:  Resocialización de delitos de 
agresión intrafamiliar  

ESCALA 

1 2 3 4 5 

 DIMENSIÓN N° 01:  Reinserción social      
 

7 
¿Usted cree que la reinserción social como el fin de la pena es 
más eficiente a través de la aplicación de las medidas 

alternativas?    

 

   

 

8 

¿Usted cree que la reinserción social como el fin de la pena es 

más efectiva a través de la aplicación de las medidas 
alternativas?    

 
   

 

 DIMENSIÓN N° 02:  Rehabilitación   
   

 

9 

¿Usted cree que la rehabilitación del inculpado por delito de 

agresión en contra de las mujeres e integrantes del grupo 
familiar conduce a la paz social? 

  

    
  
  

 

10 

¿Usted cree que la rehabilitación del inculpado por delito de 
agresión en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar conduce a la tranquilidad familiar? 
  

    
  
  

 

 DIMENSIÓN N° 03:  Reeducación      
 

11 

¿Usted cree que la reeducación del inculpado por delito de 

agresión en contra de las mujeres e integrantes del grupo 
familiar conduce al desarrollo social y familiar? 

 

   

 

12 
¿Usted cree que la reeducación del inculpado por delito de 
agresión en contra de las mujeres e integrantes del grupo 
familiar conduce a la erradicación de la violencia familiar? 

 

   

 

 

 

 

 

 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE 

MIDE LAS VARIABLES MEDIDAS ALTERNATIVAS Y LA RESOCIALIZACIÓN DE 

DELITOS DE AGRESIÓN INTRAFAMILIAR  

 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTO 1 

I. DATOS GENERALES: 

1.1. Apellidos y Nombres del validador: Dr. Juan Ruvi Gave Maldonado 

1.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de tesis  - UNFV.  

1.3. Especialidad del validador: Metodólogo  

1.4. Nombre del instrumento: Cuestionario de encuesta  

1.5. Título de la investigación: Efectividad de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad 

en la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar, Abancay – 2023 

1.6. Autor del instrumento: Justino Taco Paniura   

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

 
II. PERTINENCIA DE LOS ÍTEMS O REACTIVOS DEL INSTRUMENTO 

 
Variables: Medidas alternativas y la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar  
 

INSTRUMENTO SUFICIENTE MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 

INSUFICIENTE 

CRITERIOS INDICADORES Def icien
te 
 

00-20% 

Regular 
 

21-40% 

Buena 
 
41-

60% 

Muy 
buena 

61-80% 

Excelente 
 

81-100% 

1. Claridad Esta formulado con lenguaje 
apropiado y específ ico. 

    90% 

2. Objetividad Esta expresado en conductas 
observables. 

    90% 

3. Actualidad Adecuado al avance de la 

ciencia y tecnología. 

    90% 

4. Suf iciencia Comprende los aspectos en 
cantidad y calidad. 

    90% 

5. 
Intencionalidad 

Adecuado para valorar aspectos 
de las estrategias. 

    90% 

6. Consistencia  Basados en aspectos teóricos-

científ icos 

    90% 

7. Coherencia Entre los índices, indicadores y 
dimensiones. 

    90% 

8. Metodología La estrategia responde al 
propósito del diagnóstico. 

    92% 

9. Pertinencia El instrumento es funcional para 

el propósito de la investigación. 

    92% 

PROMEDIO DE 
VALIDACIÓN 

     91% 



 

 

Ítem 1 X   

Ítem 2 X   

Ítem 3 X   

Ítem 4 X   

Ítem 5 X   

Ítem 6 X   

Ítem 7 X   

Ítem 8 X   

Ítem 9 X   

Ítem 10 X   

Ítem 11 X   

Ítem 12 X   

La evaluación se realiza de todos los ítems de las dos variables 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 90%.  

 

V. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

 
( X ) El instrumento puede ser aplicado, tal como está elaborado 

                  (    ) El instrumento debe ser mejorado antes de ser aplicado. 
 

 

Lugar y fecha: Abancay 24 de abril de 2023  

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTO 2 

I. DATOS GENERALES: 

1.1. Apellidos y Nombres del validador: Dr. Víctor Oswaldo Mancilla Siancas  

1.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de tesis – UNFV.  

1.3. Especialidad del validador: Metodólogo  

1.4. Nombre del instrumento: Cuestionario de encuesta  

1.5. Título de la investigación: Efectividad de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad 

en la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar, Abancay – 2023 

1.6. Autor del instrumento: Justino Taco Paniura   

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

 
II. PERTINENCIA DE LOS ÍTEMS O REACTIVOS DEL INSTRUMENTO 
 

Variables: Medidas alternativas y la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar 
 

INSTRUMENTO SUFICIENTE MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 

INSUFICIENTE 

Ítem 1 X   

Ítem 2 X   

Ítem 3 X   

Ítem 4 X   

Ítem 5 X   

Ítem 6 X   

CRITERIOS INDICADORES Def icien

te 
 

00-20% 

Regular 

 
21-40% 

Buena 

 
41-
60% 

Muy 

buena 
61-80% 

Excelente 

 
81-100% 

1. Claridad Esta formulado con lenguaje 

apropiado y específ ico. 

    90% 

2. Objetividad Esta expresado en conductas 
observables. 

    90% 

3. Actualidad Adecuado al avance de la 
ciencia y tecnología. 

    90% 

4. Suf iciencia Comprende los aspectos en 

cantidad y calidad. 

    90% 

5. 
Intencionalidad 

Adecuado para valorar aspectos 
de las estrategias. 

    90% 

6. Consistencia  Basados en aspectos teóricos-
científ icos 

    90% 

7. Coherencia Entre los índices, indicadores y 

dimensiones. 

    90% 

8. Metodología La estrategia responde al 
propósito del diagnóstico. 

    90% 

9. Pertinencia El instrumento es funcional para 
el propósito de la investigación. 

    90% 

PROMEDIO DE 

VALIDACIÓN 

     90% 



 

 

Ítem 7 X   

Ítem 8 X   

Ítem 9 X   

Ítem 10 X   

Ítem 11 X   

Ítem 12 X   

La evaluación se realiza de todos los ítems de las dos variables 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 90%.  

 

V. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

 

( X ) El instrumento puede ser aplicado, tal como está elaborado 
                  (    ) El instrumento debe ser mejorado antes de ser aplicado. 
 

 

Lugar y fecha: Abancay 25 de abril de 2023  

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

INFORME DE OPINIÓN DE EXPERTO 3 

I. DATOS GENERALES: 

1.1. Apellidos y Nombres del validador: Dr. Charlie Carrasco Salazar 

1.2. Cargo e institución donde labora: Asesor de tesis - UNJFSC 

1.3. Especialidad del validador: Metodólogo  

1.4. Nombre del instrumento: Cuestionario 

1.5. Título de la investigación: Efectividad de las medidas alternativas a la pena privativa de libertad 

en la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar, Abancay – 2023 

1.6. Autor del instrumento: Justino Taco Paniura   

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN: 

 

II. PERTINENCIA DE LOS ÍTEMS O REACTIVOS DEL INSTRUMENTO 
 
Variables: Medidas alternativas y la resocialización de delitos de agresión intrafamiliar 

 

INSTRUMENTO SUFICIENTE MEDIANAMENTE 

SUFICIENTE 

INSUFICIENTE 

Ítem 1 X   

Ítem 2 X   

Ítem 3 X   

CRITERIOS INDICADORES Def icien
te 

00-20% 

Regular 
 

21-40% 

Buena 
 

41-

60% 

Muy 
buena 

61-80% 

Excelente 
 

81-100% 

1. Claridad Esta formulado con lenguaje 
apropiado y específ ico. 

    90% 

2. Objetividad Esta expresado en conductas 
observables. 

    90% 

3. Actualidad Adecuado al avance de la 

ciencia y tecnología. 

    90% 

4. Suf iciencia Comprende los aspectos en 
cantidad y calidad. 

    90% 

5. 
Intencionalidad 

Adecuado para valorar aspectos 
de las estrategias. 

    90% 

6. Consistencia  Basados en aspectos teóricos-

científ icos 

    90% 

7. Coherencia Entre los índices, indicadores y 
dimensiones. 

    90% 

8. Metodología La estrategia responde al 
propósito del diagnóstico. 

    90% 

9. Pertinencia El instrumento es funcional para 

el propósito de la investigación. 

    90% 

PROMEDIO DE 
VALIDACIÓN 

     90% 



 

 

Ítem 4 X   

Ítem 5 X   

Ítem 6 X   

Ítem 7 X   

Ítem 8 X   

Ítem 9 X   

Ítem 10 X   

Ítem 11 X   

Ítem 12 X   

La evaluación se realiza de todos los ítems de las dos variables 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 90%.  

 

V. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: 

 

(X) El instrumento puede ser aplicado, tal como está elaborado 
                                     (   ) El instrumento debe ser mejorado antes de ser aplicado. 

 

Lugar y fecha: Abancay 25 de abril de 2023 

 

 


